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En fe de lo cual se firma el presente Convenio en dos eJem
plares de un mismo tenor, en la ciudad de Lima, a los 29 días
(1e1 mes de abril de 1968.

M. Alaoort R. Ferrero

Por tanto. nabiendo visto y exam1nado los once artículos
qUe integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de
las Cortes Espanolas, en cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratiflcar
cuanto én ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumPla Y observe puntualmente en todaS sus partes. a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este
Instrumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente se..
llado . Y. refrendado por el t:nfraescrlto Minlstw de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve.

F'R.ANOISCO FRANCO

El Min1stro d.e Asuntos Exteriores.
FE~ANDO MARlA CA8TIELLA y MAIZ

De conformidad con su articulo 11, el presente Convenio entró
en vigor el dia uno de abril de mn novecientos sesenta y nUeve.

. ''-:;;:~~ENTO. de Ratificación del Convenio de
Revisión del Convenio entre EBpaña y Bélgtca 80
bro Seguridad Social de 28 de noviembre d< 1956.
firmado en Madrid ellO de octubre de 1967.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO EspAÑoL,
GENERALísIMo DE LOS EJfRClTOS .NACIONALES

Por cuanto el día 10 de octubre de 1967, el Plenipotenciario
de 'Espafia, nombrado en buena y debida forma al" efecto, fir
mó juntamente con el Pleñipotenciario de Bélgica un COnvenio
de Revisión del Convenio entre Espafta y Bélgica sobre segu
ridad Social, finnado en Bruselas el 28 de noviembre de 1956,
cuyo' texto certificado se inserta a continuación:

El Jefe del Estado Espafiol y Su Majestad el Rey de los
belgas, animados del deseo de adaptar el Convenio de 8eguri
dad Social a la evolución de las legislaciones en los dos Esta
des Contratantes. asi como a la orientación general adoptada
por los instrumentos internacionales en materia de seguridad
Social, h~ resuelto concluir un COnvenio para la. modificación
del Convenio existente, y, a este fin, han nombrado como PIe
ntpotenciarios:

El Jefe del Estado Español al excelentisimo seftor don Fer·
nando María Castiella y Maíz, Ministro de Asuntos Exteriores.

Su Majestad el Rey de los belgas al excelentlsimo señor
Barón Beyens, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
los cuales. después de haber cambiado sus plenos poderes, ha
lIados en buena y debida forma, han convenido las d.1sposlclo-
nes siguientes:

ARTíCULO 1

El párrafo primero, (1) del articulo 2, del COnvenio de 28 de
noviembre de 1956. se sustituye por la disposición siguiente:

(1) En España:

A) A la legislación relativa al régimen general de la Se-.
guridad Social, que concierne a las' siguientes contingencias y
situactones:

a) Maternidad, enfennedad común o profesional, ace1dentes
y accidentes de trabajo.

b) Invalidez provisional y permanente.
c) Desempleo.
d) Vejez. muerte y supervivencia.
e) Pr.otección a la familla.
f) Servicios sociales de reeducac1ón y rehabilitación de ln~

válidos.
g) Asistencia social.

B) A la legislación aplicable a. los trabajadores ~pren~

didas en los regímenes especiales siguientes:
a) Trabajadores por cuenta ajena dedicados a activ1ctades

agrícolas, forestales y pecuarias.
b) Trábajadores del mar,
e) servidores doméSticos.

ARTícULO 2

1. El párrafo 2, a), del articulo 3, del mismo Convenio, se
completa por una disposición redactada como sigue:

«.. .la petición de prórroga debe ser formulada. antes de ex
pirar un plazo de doce meses».

2. El párrafo 2. b), del mismo articulo, se completa con W1a
disposición redactada como sigue:

«Sin embargo, en el caso de que la Empresa posea en el te.
rritario del otro Pais Contratante una sucursal o una Repre
sentación permanente, los trabajadores ocupados por ella que-
dan sometidos a la legislación del País Contratante en cuyo
territorio se halle la sucursal o la Representación permanente.»

3. El párrafo 2 del mismo articulo se completa por un
apartado c), redactado como sigue:

«c) Los--trabajadores asalariados o asimilados de un servicio
Administrativo oficial destacados por uno de los Países COn
tratantés, al otro Pais, estarán sometidos a las disposiciones
en vigor, del País de procedencia.»

ARTÍCULO 3

El párrafo 2, del artículo 4, del referido Convenio, se sus
tituye por la disposición siguiente:

«Párrafo 2.-Los trabajadores mencionados en el párra.fo 1
del presente articulo, que tengan la nacionalidad del País re.
presentado por el puesto diplomático o consular, podrán optar
entre la aplicación d~ la legislación del País de empleo o la
legislación del País de origen. Este derecho de opción no puede
ejercerse más que una sola. vez.»

ARTíCULO 4

Se incluye en el título primero del- mismo' Convenio un
artículo 4/bis, redactado como sigue:

«ARTÍCULO 4/BIS.-Cuando la legislación de uno de los dos
Paises Contratantes prevea la reducción, suspensión o supce.
sión de una prestación, por acwnulación de esta prestac1ón con
otra de la Seguridad Social o con una remuneración, la pre&
tación adqUirida en virtud de la legislación del otro Pais o
la. remuneración obtenida en el territorio del mismo· es igual
mente oomputable al beneficiario de la prestación.

Sin embargo. no será de aplicación esta nonna cuando se
.trate de dos prestaciones acumuladas de la misma natural~a,
calculadas a prorrata de la duración de los períodos cumplidos
en los dos Países ContratanteS,»

ARTíCULO 5

1. El párrafo primero del artículo 5 del mismo Convenio
se sustituye por las disposiciones siguientes:

«Los trabajadores asalariados o asiIriilados y los miembros
de su {aroi-lia qUe se trasladen de España a Bélgica, o vice
versa,. se beneficiarán de las prestaciones, de enfel1nedad. en
el Pais del nuevo lugar de trabajo, con tal de que eStos -tra
bajadores:

1) Hayan efectuado, en este Pais, un trabajo asalariado o
asimilado;

2) Hayan sido declarados aptos para el trabajo -después de
su última entrada en el territorio de este País;

3) Cumplan las condiciones requeridas para beneficiarse de
estas prestaciones al amparo de la legislación del Pais del nue
vo lugar de trabajo, teniendo en cuenta los periodos de seguro
eri el PaJ,s, de origen y el periodo,' posterior a su ocuPación en
el otro País.»

2. El párrafo dos del mismo ~rticulo queda derogado.

ARticuLO 6

El artículo 6 del mismo Convenio se sustituye por la dispo.
sición siguiente:

«ARTíCULO 6.-Los trabajadores asalariados o asimilados y
los miembros de su familia que ,se trasladen de España a Bél
gica. o viceversa, se beneficiarán de las prestaciones por ma
ternidad en el País del nuevo lugar de trabajo, "con tal de que
estos trabajadores:. '

1) Hayan efectuado en este País un trabajo asalarLado o
asimilado; ,

2) Reúnan las condiciones requeridas para beneficiarse de
estas prestaciones al amparo de la legislación del País del nue-
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vo lugar de trabajo, teniendo en cuenta los periodos de seguro
en el País de origen y el período posterior a su empleo en el
otro País.»

ARTiCULO '1

El artículo 7, del mismo Convenio se sustituye por la dispO
sición siguiente:

«ARTÍCULO '1.-La totalización de períodos a que se refieren
los artíeulos 5. 3); 6. 2) Y elartícuIo 24, párrafo primero, 2),
s6lo se a¡plicará cuanc1'o el empleo en el País del nuevo lugar
de trabajo se inicie en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del cese en el trabajo en el País del anterior lugar de
trabajo.» .

ARTícuJ,O 8

Se incluye en el capítulo 1 del título segundo del mismo
Convenio, cuatro articulos nuevos redactados ,como sigue:

«AR'l'ÍCULO 7/BIs.-Los familiares de un trabajador asalariado
o asinúlado que tengan derecho a prestaciones, en virtud de
la legislación del País de afiliación, se beneficiarán de las
prestaciones sanitarias por enfennedad-maternidad, cuando· re
sidan en el territorio del Pais Contratante, que no sea el de
afiliación del trabajador, siempre que no tengan· derecho a las
prestaciones en especie por aplicación de- la. legislación del País
de residencia.

L&. apertura del derecho a las referidas prestaciones se de
terminará por aplicación de la legislación del Pais de afiliación.
La. designación de los familiares beneficiarios, asi como la ex
tensión, . duración. y modalidades para el servido de estas pres
taciones, se establecerán de acuerdo con la legislación del País
de res:l.dencia. '..

El organismo del País de afiliación reembolsará al organ1s
mo del País de residencia las tres cuartas partes· de los gastos
relativos a estas prestaciones. Las autoridades administrativas
'supremas de los Paises Contratantes podrán decidir Que estos
rembolsos se efectúen sobre la base de una cuota global que
ellas determinen.»

«ARTÍCULO 7/TER.-Los trabajadores asalariados o asimilados,
asl romo sus familiares, en caso de estancia en uno de los Pai·
ses contratantes durante un plazo que no exceda del que se
fije en un "Acuerdo Administrativo", se beneficiarán de las
prestáciones en especie por enfermedad y maternidad. con
fOrn1e a la legislación del País de estancia, siempre que tuvie
ran derecho a pretender tales prestaciones en virtud de la le
gislación del País de afiliación.

El organismo del País de afiliación reembolsará al orga
nismo del País de estancia los gastos realmente producidos por
el servicio de estas prestaciones, tal como resulte de la conta

, bUidad de los organismos que las hayan facUltado.»

«ARTtctiLO 7/QUATER.-Los trabajadores asalariados o asimi
lados con derecho a prestaciones en virtud de la legislación
de WlO de los Paises Contratantes, así como sus familiares,
oonservarán este beneficio cuando sean autorizados a efectuar
Su curación en el otro Pa-Ís

Lasdisposiciql1es del artículo 7/bis, párrafos 2 y 3, se apli
carán por analogía.»

«.ARTiCULO 7/QUINQUlEs.-Párraio l.-Cuando el titular de
pensiones debidas por aplicación de las legislaciones de los dos
Países ,Contratantes tenga derecho a prestaclones en especie
de acuerdo con la legislación del Pais Contra.tante en el te
rritorio en que resida, teniendo en cuenta la totaUzación de los
períodos de seguro cwnplidos en los dos paises, tales prestacio
nes .serán facilitadas a dicho 'titular y ~ sus familiares por el
organismo del País de residencia y a su cargo, como si se tra·
tara del titular de una pensión por aplicación únicamente de
1& legislación de este último País.

Párraio 2,-Cuando el titular de una pensión por apUca
ción de la legislación de uno solo de los Países Contratantes
resida en el territorio del otro País Contratante, las prestacio
nes en especie le serán facilitadas, asi como a sus familiares,
pOr el organismo del País de residencia como si el interesado
fuera titular de una pensión por aplicación de la legislacIóIi
de este último País.
~ apertura del derecho a las referidas prestaciones se esta

blecerá de atuerdo con la legislación del País deudor de la
pensión. La extensión, duración y modalidades para el servicio
de las prestaciones se determinarán conforme a la legislación
del País de residencia.

Estas pre¡;taciones serán reembolsadas por el organismo com
petente del Pais Que conceda la pensión, salvo· Que, en el País

de residencia el beneficiario tenga derecho, por otro concepto,
a las mismas.

Párrafo 3.-Las autoridades administrativas supremas de los
Paises Contratantes podrán decidir que los reembolsos prevts
t~ en el párrafo 2 del presente artículo se efeet1leR 50b're la
base de la cuota global que las mismas determinen.»

ARTÍCULO 9

El párrafo 3 del artículo 8 del' mismo Convenio queda de
rogado.

ARTíCULO 10

El párraio 2 del artíoulo 11 del mismo Convenio se susti..
tuye pOr la disposición siguiente:

.«Si después de suprimirse la pensión o indemnización de
invalidez, el ~stado del asegurado justificase la concesión de
una pensíón o una índemnización de invalidez, esta última se
liquidará teniendo en cuenta las regl~ enunciadas en el artíC'Ll
lo S y. en su caso, las disposiciones del artfculo 9.»

ARTíCULO 11

El articulo 14 del mismo Convenio se completa por un pá
rrafo 5 reda'Ctado como sigue:

«Párrafo 5.-8i según la legislación de uno de.los Paises Con
tratantes, el derecho a la pensión no' se subordina al cwnpll
miento de un período de carencia, sino que se adquiere afio
por afio, el organismo interesado de este Pais puede ca1(mlar
el derecho a la pensión directa:IIlente y exclUSivamente en fun
ción de los periodos de seguros clU1'lPlidos en dicho Pais y de
los periodos reconocidos equivalente! a los de seguro en virtud
de la legislación del mismo,a condición de que el importe de
la pensión así calculado dé un resultado equivalente al importe
de la pensión calculada según las reglas expresadas en los
párrafos 1 a 4; el organismo interesado seguirá en tal caso
las disposiciones de la legislación de este' Pais que sean apli
cables a los asegurados que, en la frecha en la cual surta sus
efectos la decisión, alcancen la edad· normal de la pensión.»

ARTiCULO 12

El articulo 15 del mismo Convenio se complementa con un
párrafo 3 redactado como sigue:

Párrafo 3.-iEn el caso mencionado en el párrafo 1 del pre
sente artículo, la pensión ya liquidada será revisada, conforme
a las disposiciones del artículo 14, a partir de la fecha en la
cual el derecho a la pensión se establezca según la legislación
del otro País Contratante.»

ARTícULO 13

El artículo 20 del mismo Convenio se sustítuye por la dis·
posición siguiente:

«ARTÍCULO 200~Párrafo l.~i la. leglslacíón nacional subor
dinase la .apertura del derecho a las prestaciones famiUares al
cumplimiento de periodos de trabajo o aslmilados, se tendrán
en cuenta los períodos efectuados tanto en uno como en el
otro Pais.

Párrafo 2.-Los trabajadores espaiíoles empleados ,en Bél
gica como obreros de fondo en las minas y en. las canteras de
explotación subterrártea, y cuyos hijos son educados en Es
paña, tendrán· derecho a los subsidios famWares propiamente
dichos, con exclusión de todo subsidio especial o mejorados
resultantes de la legislación belga.

Un Acuerdo Administrativo detenninará principalmente los
trabajadores mencionados en la frase ~terior, las categorlas
de hijos beneficiarios, las condiciones de concesión y los baTe-.
mos de los sulólsidios familiares, así como los periodos por los
cuales estos subsidios son concedidos.

Párrafo :t-Los trabajadores españoles empleados en Bél
gíca, y cuyos hijos son educados en España, tendrán derecho
a los subsidios familiares propiiunente dichos, con excluatón
4e todo subsidio especial o mejorado,' resultantes de, la legisla,
ción belga.

Un Aéuerdo AdllÚnistratívo detenninará princLpalmente los
trabajadores mencionados en la frase anterior, las categorías
de hijos beneficiarios, las condiciones de concesión, los perio
dos por los cuales se conceden °los subsidios, así como el ba.
remo de estos subsidios, que se situará entre el importe de los
subsidios familiares previstos por la legislación espafiola y el
de los subsidios familiares ordinarios previstos por la legiBle,.
ción belga.
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Párrafo 4.--1..08 trabajadores Delgas empleados e.ll ,J!:¡)p~.tia,

y cuyos hijos son educados en Bélgica, tendrán derecho a los
subsidiílS fp.n111ht,res t'6lJl.lltM.ntEllJ da IR iegililla.ción &S1)a.ñol•.

Un Acuerdo Administl'l\tivo determint\ra prineipaJmente 10.8
trabajadores mencionados en la frase anterior. la. categ6l'lli
de hijos beneficiarios. las condiciones de concuión. los· Perio..
dos por los cuales son concedidos los subsidios, así como el
baremo de estos subsidios.})

ARTíCULO 14

El artículo 22 del mismo Convenio se sustituye por la dis
posición siguiente:

«ARTÍCULO 22.-Párrafo l.-ellM.-ndo el ~W'iKlQ, ~ ~U, \IJl
Pals le ha.ya Concedido una prestación por (lpferm.ed¡¡.d pro
fesionaJ, p:resente una Wlicituct de pre.stlWiones de la tnl3Ql~

naturl\le~, por apUc3ci!ÍU de la le,ishloQipn del P~ls del- nuevtJ
lugar qe trabajo, estt¡.rá obUgad.q a pre5entE!r, ep el QTgp.molno
competente de dicho Pais una de~hJ.rta.ctQn relativa Q hl~ pres
taciones que anteriormente le fueron atribuidas como oonee
euencla de esta enfermedad. El Ofjani¡mo encargado de la con
cesión de la nueva prestación considerará la adquirida ant;.e..
ri6l1l1'ente OOtnO al le hubiera _ido abonada • su oArlQ

Pi\l1'~'O :¡.---Gqa.ndo el interes",do resida. en W1 Paili cU.:¡Unto
a "'l"el en q"" el \rab.j.<lor naY' contraldo la ~P!erJl\edM
profesiQnal, la solicitud a~ pr~stacloneli pue4e ser dirtgtda ftJ.
orplÚm¡o competente del I'al. ae reijld~ncla <lel lnterl,a<lo.
En .,te C'lIO. la lI01l9i\ud delle ...r c1Ullplimen~da en l. forma
y condlclon., requertdllO per l. legwlacló¡¡ del lOals de\ldor.»

AHl'íCULO 15"

se incluye en el capitulo VII dei titUlo 888undo del milJ!l.o
Convenio un a.rticulo :J2/bis redaotado como ¡:dsue:

«4RTtQU~O 22/.1.i.-·'¡'ao <l1'~9101100 di lot pilrratOli 2 y a
d81 artlgll10 1!Quluqllle¡ '" aplicarán por all&lo¡ja al tra¡¡aja
dor vlO","a dI un RCgit1llnt. d8 tra"aJo o de "na Inllrnlll'laó
profesional que, después de haber sido beneficiarío de las pres
taciones a cargo del organlamo eompetente, es autorizado por
e$W organismo a regresar ll.lterritorio del otro Pais Contra
tante o a fijar sJ.1i su residencia.»

ARTÍCULO 16

El ftJltlculo lJ4 del mismo Convenio le sustitUye por 1.. eu..
po8lción 'lgu1ente:

«.ARTÍCULO 24.-Parrafo l.-Los trabajadores asalar1ados o
asimilados que se trasladen de Illpaña a Bélgica o viceversa
abren aerecho. a las indemniZaciones o subsidios por falleci
miento previstos por la leg1s1aeién del Pala del nuevo tUMor de
trabajo, siempre que:

1) Sayan eteelua¡io en ••te I'ali uu Ir'"aJo ...I.l1aao <>
aalmlllldo·

2) Roaimllll. In el momanto ~l fllolleol!nlO!lIQ. liS Il9IIQlglO
nes requeridas para beneficiarse de las prestaciones al Iftll).
TQ ile la l4>iJiilaclón a.l I'al. de 011 II\ll>VO l"Sir ele Irabajo,
tQllillllk> 111 C1l@nta loa po'lll<IOII de ..¡uro elel ralJ ae pro<»
<\Nleia y Jo¡¡ IlOríll<lo. po.ltriore. al comle_ ael tI1l~Jo en
01 otro l'aÍil.

PArrafo 2.-EI organismo del Pals de lltiUación eonCede1'9
la lnq~mni~ctón o subsidio por defunclén d, acuerdo con 8U

pwpia 1~~islBclón, incluso al ~l benefioiarlo reside en el Jmi-
l<>tIo I!e la otrll r.r~ CQntratallto. .,

ParrafQ 3.-~1l ca/KI qe fa,llecimientIJ eJe una persona, oene-
, ficiaria de una pensión a cargo efe los organismos competentes

de los dos Paises Contratantes por totalización de los periodos
de seguro, así como. en el casQ de f 1l11ecimient<> de un miembro
de su familia, el subsidio o la indemnización por defunción se
conOlder. IWr el or.auismo competente del P~s en ttl que el
trabajador haya estado asegurádo últimamente. sJ ten.u:ndo en
Cu.nt.. la tot"liJa.aión de periodoj> oumple con las cpndiclones
eJl;igi(ial PUf 1ft. lHiEllttcióp de t!,ste Pfti/¡J.

Pánillo •..."..,¡tn ca.w de falll'lcimiento de una ~r~na penet"l
ci&rjq, Q' una Pit1l$íón d~¡ orl!{anl¡¡;mo Ite un solo Pai,s OQntfa"
tante, o de una prestación debida en virtud de la legislaoi6n
española o belga. relativa a los accidentes de trabajo o a las

. enfermedades profesionales. aai como en el caso del falleci
miento de un miembro de su famila, el subsidio o la indem
nlza81ém por defunción se le' reconocerÁ por el organismo com
petente del País deudor de la pensión o de la preataclól'l, Ji
cumple con laa oondicicmes exiMidas por la .legiillación de .Ite
Pqj.5.lt '

ARTícULO 17

En el artíeulo 91 del mismo oonvenio, laa palabru .el W·
n18t1O de Trabajo y de JI'revisión Social» 8fI sus-tituyen por lu
palabras «el Ministro de Previsión Social».

MTíCULO 18

El presente Oonvenio seré. ratificado y los In!5trumentos ~
Ratificación se canjearán lo más proIJto posible.

~ntrará en vigor el primer óí. <lel m•• que suceáa llU1le<ll....
tamente al que .l~a al del Q.nje óe 10ll lnijlr~m.ntO$ dI ~a

tiflcllOl/ln.
~n fe (le ¡O cupJ, lO,;: Plenipotenciarios re,sptictlvos firman ~~

preaente Convento -y e,stanlPa:n .su sello.
Hecho en Madrid ellO de octubre de 1967 en ctos ..eJemplp.res.

en espafiol y en francés, haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el listado Esparto!,
Fernando Marta Castíellg

Por el Reino c;le Bélgica,
Barón 8ellena

•
Por tanta, nablollÓll vi_lo Y .~Olllina<lo 10_ la arlloulo, ~ue

íntll¡ran lÜoIio OOPvlnlo, ai<la la Oomlslón 111 Tra~l\O. de lao
Cortti EapafiQlaa, en cumplimiento QfiI lo prev~nudo en ,1 i'r·
ticulo 14 de 1m wy OriánlQtt. veniD en ¡l.Pf()!Jaf y ratif10i1'
cuanto en elIQ se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico. prometiendo 6UJ!lpl1rlo. observarlo y hacer' que
se cwnpla y observe puntualmente en todas s114 partes, a cuyo
fin. ~l''' BU mayor validación y firmeza, mando expedir este
Instrumento de RatifIcación firmado por Mi, debidamente se
lIado y refrendado'por el infrascrito Ministro de Asuntos !lx
teriores.

Dado en Madrid, a veinte de mayo de mil novecientos sesenta
y ocho.

J!jl tdlnlS~Q' de Asqp-to" Exteriores,
<i11i1ftNANtlO MAttU'OABTmTjLA y MAIZ

1.oas ratlf.u:Jl,cHmes fueron canJefl..da.s en Bruselas el 29 d.e N·
¡lo ¡je ¡P~P, UiIl enlraóo en vigor el ¡ de aioalo de 190.q


